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Cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de mayo de dos mil

para que dentro del término de diez produjera contestac¡ón a la

rcibimiento de leY resPectivo.

IRIBUNAL DE JUSNGA ADMINISI-RATTVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS

veintitrés.
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VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número . TJA/3aS l}4l2023, promovido por 

 contra actos del MOTO PATRULLERO

ADSCRITO A LA D¡NCCCTÓN DE POLICÍA VIAL DEL
i'

AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA'' MORELOSI; v,
,,i:i,

ìrl

RE:3-.ULTANDO:

1.- Por auto de d¡eciséis,de enero del año dos mil veintitrés, se

admitió a trámite la demanda Prêsentada por   

, contra actos del contra oFICIAL DE TRANSITO (VIAL) DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, registrado con el número

de nombre , de quien reclaman la08021.

fT-Ë,re, de "La boleta de folto 33935 de fecha 10 de

diciembre de 2022..." (sic); en co ncia, se ordenó formar el

JSTîcl"r, År)¡;,tiitgXpdiente respectivo y reg istra r en el ro de Gobierno correspondiente

Jiç.gç las copias simPles, se ordenó em zar a la autoridad demandada{Ð0 nE I
rEË -\l}!'¡r; ¡'

S

demanda instaurada en su contra, con el

2.- Una vez emPlazado, Po¡ auto

veintitrés, se tuvo por presentado a

diez de febrero de dos mil

 en su carácter de

MOTO PATRULLERO. ADSCRITO'A LA DI DE POLICÍR VIRI OTI

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en Su contra, por cuanto a las

pruebas señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal

oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la parte promovente

para efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3,- por proveído de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se

hizo constar que la parte actora fue omisa en cuando a la contestación de

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 20
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la vista ordenada, en relación a la contestación de demanda formulada por

la autoridad demandada.

4.- En auto de trece de mazo de dos mil veintitrés, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el artículo 4t fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las paftes.

5.- Mediante auto de veintiocho de marzo del año dos mil

veintitrés, se hizo constar que la parte actora no ofrece prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, Por lo que se le declaró

precluído su derecho para hacerlo; así mismo se acordó lo conducente

respecto de tas pruebas ofrecidas por la autoridad demandada, admitiendo

y desechando las que así procedieron; en ese mismo auto se señaló fecha

para la audiencia de leY.

6.- Es así que el veintiuno de abril de dos mil veintitrés, tuvo

verlficativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar

incomparecencia de las partes en el presente juicio, ni de persona algu

que las representara, no obstante de encontrarse

notificadas, Çuê no había pruebas pendientes de recepción y que [Euler

documentales se desahogaban por su propia naturateza; pasando u ¡7rËi

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la autoridad demandada,

formula por escrito los alegatos que a su parte corresponden y que la

parte actora no formula por escrito los alegatos que a su parte

corresponden, declarándose precluido su derecho para tal efecto;

cerrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto, citar a las partes

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
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de Morelos; L, 4, 16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de¿lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la f,rjación

clara y precisa de los puntosrcontroveftidos en el presente juicio.

,t ',
_:1\

Así tenemos que, el acto reçlamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito foliòi 33935, expedida el diez de diciembre de

dos mil veintidós, por " (sic), con número de

identificación " " (sic), e¡.'su carácter de autoridad de tránsito y

vialidad municipal.

TRIBUNAL DE JUSNOA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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III.- La existencia del iiçto

autoridad demandada 

,¡

I
I

reclamado fue reconocida Por la

, en su carácter de MOTO

PATRULLERO ADSCRITO A LA óru DE PoLIcÍA vIAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CU ORE-LOS; al momento de Producir

,contestación a la demanda en :su contra; asimismo, quedó

acreditada con el original del infracción de tránsito folio 33935,

expedida el diez de diciembre de dos'mil veintidós, exhibida por el actor,

documental a la que se le otorga valoi probatorio pleno de conformidad

con lo previsto por los aftículos 437, fracción II, 490 y 49t del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de

la materia. (foja 07) i
;':
..,

IV,- La autoridad demandada , en su carácter

dC MOTO PATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍN VNI
at

DEL AYUNTAMIENTO .DE'tUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al

juicio, hizo valer la causal de improcedeñcia prevista en la fracción IX del

artículo 37 de la ley de la materia, cons¡stente en que el juicio de nulidad

eS improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese Consentimiento.

Es infundada la causal de improcedencia hecha valer por la

autorídad demandada.
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Ello es asf porque no obstante fue decisión del actor pagar el

crédito derivado de la multa, dicha conducta no implica una inexorable

sumisión que torne improcedente el juicio administrativo por

consentimiento expreso de tal sanción económica' porque esa

obseruancia puntual de la ley no puede sancionarse con la supresión del

acceso a esa instancia, puesto que el inconforme actúo para evitar

sanciones.

Por último, examinadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no adviefte alguna causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida at estudio de fondo de la cuestión planteada.

V.- La parte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a la seis del

sumario, mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado lo que manifiesta la parte actora en el

que, del contenido del artículo 6 del Reglamento de Tránsito y

para el Municipio de CuernavâCâ¡ Morelos, no Se desprende que el

sea la autoridad facultada para levantar el acta de infracción en estaDFläru 0r

combatida, cuando dicho cargo en específico, no se establece en dili:i

dispositivo legal citado.

Esto es así, ya que, una vez analizado el formato del acta de

infracción impugnada, al referirse al agente de tránsito dice: "Nombre

completo de la autoridad de Tránsito y vialidad Municipal que emite la

presente infracción, de conformidad con lo establecido en el aftículo 6 del

Reglamento de Tránsito y vialidad para el Municipio de cuernavaal

Morelos:,,(sic), señalando de puño y letra la leyenda 'Artículo 6 Fracción x
Policía     " (sic)

Del análisis de la fundamentación transcrita, si bien se obserua

que la autoridad demandada señala de su puño y letra; "Artículo 6

Fracción X Policía  " (sic), la autoridad responsable

4
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TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

omite señalar et cargo correcto que le faculta como autoridad

de Tránsito y Vialidad Municipal, para emitir el acta de

infracción de tránsito folio 33935, expedida el diez de diciembre de

dos mil veintidós, atendiefido a que dicho el artículo y la fracción citada

refiere el cargo de"X. Uä,þ patrullerd'' Y no el de Policía, por lo que la

designación a que se refi tal dispositivo, debe precisarse de manera

correcta y comPleta en el

estado de indefensión al i

de aùtoridad emitido para no dejar en

onado, al desconocer el cargo de la

autoridad que levanta el acta infracción ahora imPugnada.

Mas aun porque el aftículo 63 del Reglamento de Tránsito

y Vialidad para el MuniciPio Cuernavaca, Morelos, señala como

all T]A
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autoridades de tránsito municiPa tipos de Policía, siendo estos;

Policía Raso; Policía Tercero; Po Segundo y Policía Primero; Por lo

que era obligación de la autoridad nsable precisar con exactitud el

cargo correcto que le faculta autoridad de Tránsito Y Vialidad

ìl' Municipal, para emitir el acta de i

I .''

nfracción de tránsito folio 33935,

*-*1.¡'_G¡rcunstancia que no aconteCió en el preSente aSuntO.

i..i-1. :,:i,:- ..,¡!i.r,

; ¡,,-,lt-i,ri
Por lo que al no haber fundado öebidamente su competencia la

'r'' -ì,i.i..:\autoridad demandada, en el llenado del
¡

acta de infracción número

33935, expedida el Qíiâ diez de diciembre,de dos mil veintidós, toda vez
jtl

de que no citó eJrCårgo correcto que ostenta como autoridad de
lr

tránsito municipal, ta autoridad demairdada omitió cumplir con

el requisito formal exigido por la Constitución Federat al no
..:

haber fundado debidamente su competencia, por lo que Su actuar

deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su pafte conducente establece: "Serán Causas de nulidad de los

ados impugnados: ... II. Omisión de los requisitos formales exigidos por

2 Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad Munrcipales:

X.- Moto Patrullero;
3 Arttculo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municþales:

i.- Pot¡ríu Ru*;
VI.- Policía Tercero;
VIL- Policía Segundo
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las leyes, siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motiuación, en su caso..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción

de tránsito folio 33935, expedida el diez de diciembre de dos mil

veintidós, por  " (sic), con número de identificación

", en su carácter de autoridad de tránsito y vialidad municipal'

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

Consecuentemente, de conformidad con lo previsto por el

artículo 89 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, la

nulidad dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce

de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos; es procedente condenar a  , SU

caráctcr dC MOTO PATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCION

POLICÍA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

devolver a    ;
lr¡su,{Ài ¡¡

fft rst!0t

a) La cantidad de $5,292.00 (cinco mil do&¡entãBrcE'

noventa y dos pesos OO/1OO ffi.[.), que se desprende de la factura

folio 03262392, expedida el trece de diciembre de dos mil veintidós, por

Ia TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, al ahora quejoso, con relación al folio 82233935, Por

concepto de "CIRC)L|ACION.- POR CONDUCIR BAIO LOS EFECTOS DE

ALCOHOL Y NARCOqCOS U OTRAS SUSTANCAS TOmAS EN CASO DE QUE

CAUSEN DAñO O LESION A TERCERO U MULTA SE DUPUAAnÁ"1sic¡;

b) La cantidad de $192.00 (cientos noventa y dos pesos

00/100 ffi.tr.), que se desprende de la factura folio 032623923,

expedida el trece de diciembre de dos mil veintidós, por la TESOREÚA

l

i
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JU-

b

WIL- Polbía Primero...
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MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI AhOTA

quejoso, con relación al folio c223399, por concepto de "EL

L EVA N TA M rEN TO D E rN VE N TA R rO P O R VE H iC U L O " (si c) .

,{:,
r5.¡l

c) La cantid¡åd de 93,100.00 (tres mil cien pesos 00/100

m.n.), según el .eci¡ô ,número 5202, expedido con motivo de "1

arrastre por alcoholímetrèi y 4 días de resguardo coralórl' (sic) del
' li:

vehículo "Marca  mode/o  color , placas , serie
r,i:lj: ..

    in ve n ta rio   (sic)
I

''i;'
,,,t).

Documentales a laS;que 'Se les otorga valor probatorio pleno de

conformidad con lo previstOìpor los aftículos 437 fracción II, 490 y 49L

del Código Procesal Civil del E5tado de Morelos de aplicación supletoria a

la ley de la materia. (fojas 0B:ä.ila 10)

Por ser estos imPo

declarada nula.

.tli
ti,.:. 

.

",¿

rteSi; consecuenc¡a del acta de infracción

i
r _ i..:.

Cantidades que la autoridad señalada deberá exhibir mediante

cheque cefti¡cado, de caja o billete,de depósito legalmente autorizado,

ante las oficinas de la Tercera Sala'i.de este Tribunal, concediéndoles

para tal efecto, un término de diez dias hábites, contados a partir de
t

que la presente quede firme, apercibid{s que en caso de no hacerlo así,
,l

se procederá en su contra conforme a lþs reglas de la ejecución forzosa
{.i

contenidas en los artículos 90 y 91 de lä Ley de Justicia Administrativa
'1i:

del Estado de Morelos, en la inteligené¡a de que deberán proveer
i,.

en la esfera de su competencia, todoilo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto todås las autoridades que por

sus funciones deban inter:vênir en 'èl cumplimiento de esta

sentencia, debido a que están obligadas a ello, aún y cuando no hayan
'

sido demandadas en el presente juicio

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número ta.lJ.57l2OO7, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )0(V, mayo de 2007,

TRIBUNAL DE JUÍIOA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Co¡te de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESÍÁN OBLIGADAS A REAUZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. a Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en eljuicio de garantías, P€to en razón de sus

funciones deban tener interyención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a reallzar, dentro de los

li'nites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO,- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el cons¡derando

I de la 

ï::-"dados ros motivos de asravios hechos ""&
por    , en contra de la autorid$rfu

demandada, MOTO PATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCION DE

POLICÍA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dC

conform¡dad con las aseverac¡ones expuestas en el cons¡derando V de

esta sentencia.

TERCERO. - Se declara la ilegalidad y como consecuenc¡a la

nulidad lisa y tlana del acta de infracción de tránsito folio 33935'

expedida el diez de diciembre de dos mil veintidós, por "  

" (sic), con número de identificación ", en su carácter de

autoridad de tránsito Y vialidad municipal; de conformidad con las

aseverac¡ones expuestas en el considerando V de esta sentencia'

CUARTO.- Se condena a  , en su carácter

de MOTO PATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL

D¡I

TEi

I



,X
!

Aru TIA EXPEDT EN TE TJA/ 3 aS/ 04 / 2 O 23

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a devolver a 

 las cantidades de dinero en los términos

hacerlo así, se proced en'iqu contra conforme a las reglas de la

ejecución fozosa '. los aftículos 90 Y 91 de la LeY de

Justicia Administrativo del orelos.

TRIBUNAL DE JUSNCA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

QUINTO.- En su ni archívese el Presente asunto

como total y definitivamente

NOTTFÍQUESE P ENTE

Así por unanimidad lo resolvieron y fìrmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal Administrativa del Estado de

ARROYO CRUZ' Titular deMorelos, Magistrado Presidente

nda Sala de Instrucción; eóurz LoPez, Secretario de

luido.
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rç*", lA Segu

J * Ëu*uo'o y Cuenta habilitado en o

de Instruccións; Magistrado Dr.,

sIIcrAÂlr¡*,iiiCUEVAS, Ttular de la Tercera

de Magistrado de la Primera Sala

JO;RGE ALBERTO ESTRADA

Instrucción y Ponente en este

NTANA& Titular de la Cuafta

iSti'ätivas; y JOAQUÍN

la
rl$ !¡ ¡19.'¡r:,.;i

sna s¡iÞsunto; Magi

Sala fficia
stradO MANUEL

l¡zaia en ncspcn

ROQUE GONZALEZ CEREZO' Ttular d nta Sala Êóþeeializada en

Responsabilidades Administrativas; ante

Actuaria adscrita a la Secretaría General

oitz eÁRcrnns,

Acuerdos, en suPlencia Por

ausencia de la Secretaria Geheral de del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de M ydafe

TRIBUNAL DE J TIVA
DEL PLENO.

M

G CRUZ
E INSTRUCCIÓN(TITULAR DE LA D

a IUS Registro No. 172,605.
5 

En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo pánafo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo

1pNZáIZOZZ aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil

veintidós.
6 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.
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MARIO EZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE I-A PRIMERA CCIÓN

DR. ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCÏóru

MANU L cnncÍn QUTNTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAG

CEREZO
DE ESPECIALTZADA

MINISTRATIVAS\

sÁnceNns
A I-A GENERAL DE ACUERDOS,

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE I.A SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATVA DEL

DE MORELOS
NOTA: Estas firmas corresPonden a emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del

@
8l8UU,tL oE ¡'

DEI ESÌ

TgRc.

EN

Estado de
,

Morelos, en el exPediente
contra actos del MOTO

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

A
promovido Po¡ 
I.A DIRECCION DE POUCÍA VIAL DEL

aprobada en

veinticuatro de maYo de dos mil

10

sesión de Pleno celebrada el




